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DIRECCIÓN Plaza del Esparto 3, Calle Caballeros 49ac

DENOMINACIÓN ,.

REFERENCIA CATASTRAL 5531111 YJ2753A

DISTRITO 1- Ciutat Vella

BARRIO 1.5 El Mercat

Plaza San llicolás. 
.--
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CARTOGRAFIA PGOU C-34

SUELO Urbano
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PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Proteccìón Arquitectónlca.

(RI1278) - PEPRI Mercat. API9/02/93. BOP 79/05/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN En esquina

SUPERFICIE 11,06 m2

EDIFìCACIÓN

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

TIPOLOGÍA Casaobrador NeALTURAS 4

AUTORÍA . ÉPOCA AñO 18OO

SISTEMA tVEnf¡CAl Muros de carga de ìadrillo macizo

CONSTRUCTIVO i HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA lnclinada a un agua

FACHADA Revestimiento continuo pintado. Las vigas cle madera de la estructura son vistas en

fachada.

OBSERVACIONES --

DESTINO Privado

uso lnctuat Terciario
P.BAJA

PROPUESTO ResidencialY/o

com Patibles

iACÍUAL Residencial

PROPUESTO Residencial y/o
compatìbles

uso
P.Pt50S P

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANfSÏCA

NIVET DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

NORMATIVA IAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del Blc lglesia de San Nicolás de Bari y san

Pedro Mártir

Ánen nneUEO¡óG¡CA Incluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Velìa (AVA-1)



ililCATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

@ nrsrónrco

O cunuR¡l
O pnrs¡:fsrco

O unenNlsïco

O Define la trama urbana

@ Articula la ïama urbana

Q Estructura latrama urbana

DESCRIPCIÓN

@ nneurrecrórurco

O Fachada

O cubt"rt.
O tpologfa
O S¡rt"r, constructivo

O ocupación de parcela

@ Altura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O Patios

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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Fachadas con impostas simples o fajones, que recorren cada una de las alturas diferenciando plantas. Rejas en balcones de forja. Bajo balcones con
retfcula de forja y azulelos con moldura lnferior ocupando su vuelo parclãlmente corridos a lo largo de toda la fachada en las dos primeras plantas, La

cornisa está moldurada y la fachada está enlucida y pintada. Sistema constructivo con muro de carga de fábrica de ladrillq vigas y viguetas de madera.
Edificlo formado por planta baJa comercial y viviendas en plantas superlores formando toda una unidad. Construcción popular con influenclas de la

academia. Conserva su estado primitivo.

lnventario "Catálogo del Patrimonlo Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamlento de Valenc¡a
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CATALOGO DE tsIENES Y FSPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIÓN GRÁFICA
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Equipo Redactor

ALZADOS u300

PTANTAS

PIAZA DÊt I

ÊsPAero

Equípo Redactor



,&

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOs

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CON DICIONES PARTICU LARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

(.) CONSERVACIÓN

(ò-) Mantenimiento

(i) Consolidación

(.9 nrsrnuRncrótrt

CONDICIONES Y CRITER¡OS DE INTERVENCIÓN

(''a) ELEMENToS rMPRoPtos

Se deberán elim¡nar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como ¡nstalaciones v¡stas o cuerpos o elementos

añadidos con poster¡oridad a la construccìón del edificic¡ original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elernentos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: alteración de huecos originales en planta super¡or.

(a, REPOSICIÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

Carpintería de madera

(-i.r R¡poRn¡n DE DrsrRrBUctóN tNTERtoR

(..r orrr¡ortclor.¡es
(. 1 osnas DE PLANTA NUEVA

t-) pnnc¡mcróru

(-.) OrnOS

Fachada:

Solo se pcrmiten intervcnciones de conservación y restaurac¡ón. Ën cste caso, se permite la rccuperación de huccos originales, reposición de barandillas

faltantes y saneado del revest¡miento.

- Cubiertas:

Solo se permiten intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se permite cambio y adaptación de

mater¡ales existentes pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio transcienda a fachacla o aleros.

- Elerìentos comunes (tipología edificatoria)
Además de conservaciórr, restauración, y rehabìlitación general se admiten intervenciones de reestructuración sobre la escalera, patio, acceso y zaguán

y cuerpo de salida a cubierta. La adecuación de la salida a cubierta por cambio de los "elementos comunes" cumplirá las s¡guientes condiciones:

Se admite un solo cuerpo de formas geométricas puras, cuyo volumen emergente será el mínimo técnicamente necesario, en altura (máx. 3.30m)y

superficie, clebiendo recurrir a la solucÌón técnica que implique un menorvolumen previo. El tratam¡ento del cerram¡ento emergente será de

paramentos lisos revestidos de mortero y pintura, con aperturas mínimas para ventilación (altura máx.0.30m) y cubierta inclinada traslúcida y/oligera,

oculta por los paramentos verticales.

- Sistema estructural
Además de conservación, restauración, rehabilitación general se admite la reestructuración de los elementos de la estructura directarnente vinculados a

los "elementos comunes" que sean modificados, debiendo conservar el sistema estructural no afectado por la reestructuración mediante su saneado,

consolidación o refuerzo,

- Unidades funcronales (tipología unidad funcional)
Se permite conservación, restauración, rehabilitación general y reestructurac¡ón del espacio ìnter¡or sin alterar los elementos que forman parte de la

fachada.

- Agregación funcional
por tratarse dc tipología "Casa Obrador" sc permitc la agrcgación funcional con parcelas colindantes sicmpre que la ìntcrvcnción a realizar cumpla con

las condiciones que se establecen en las Normas de este Plan y con la condición de conservar la estructura no afectada por la modificación de los

elementos comunes. l-a agregación deberá contar con informe favorable de la Comisìón de Patrimonio del Ayurrtamiento.

- Denloliciones
Solo se permiten las que derivan de Ia reestructuración de los "elementos comunes"

- Respecto de condiciones de agregación en obras de rehabilitacìón de edificios protegidos de "t¡pologia casa obrador" se cunrplirán las determinaciones

de las N. Urbanísticas y de ProteccÍón del PEP-EBIC 06-07 contenidas en Título lll. Catalogo de Bienes y Espacios Proteg¡dos. Régimen de Protección.

Capitulo segundo.

- Cuantlo el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estud¡os de

arqueología o estratigrafía muraría" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evoltlción del inmueble a lo largo de su dilatada

h istoria,

(i) RrnnstLtrnctóN
(g) Modernización de las instalaciones

(O Redistr¡bución del espacio interior
(.9) Reestructuración

í-) Demolición Parcial
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